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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Carrera 12 Nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central, Armenia, 

Quindío 
Teléfono desde fijo o celular: 6067441502 

Ventanilla virtual viernes 10:00 am a 12:00 md enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-

armenia/contactenos 
Horario lunes a viernes: 07:00 am a 12:00 md y 02:00 pm a 05:00 pm 

Correo institucional: j03cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Enviar documentos formato pdf 

 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2023-00583– 00 
Asunto  :   Niega Terminación. 

 
Armenia, 15 abril 2024. 
 
Se niega la terminación que antecede suscrita presentada por las partes y enviada por 
el correo electrónico de la parte ejecutada, toda vez que el escrito no se encuentra 
firmado por las partes y la persona que envió la terminación es la parte ejecutada 
siendo indispensable que lo envié la parte ejecutante tal como lo establece el artículo 
461 inciso 1 del CGP: 
 

“…Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 
el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” Negrilla y 
subrayado fuera de texto. 

 
Ahora bien, es importante indicar que en la terminación se hace énfasis a la entrega 
de títulos para la parte ejecutante sin embargo, no reposa ningún titulo en el proceso, 
por ende, se hace necesario aclarar este aspecto, con el fin de tramitar la terminación 
o en su defecto no proceder con ella. 
 
Si es de interés del solicitante éste puede volver a presentar la solicitud de terminación 
del proceso con las observaciones destacadas. 
/Jmgo 

Se notifica por estado el 16 abril 2024 
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